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Unidad 3 

Rentas constantes de periocidad anual 

Consiste en dividir cada período de varios sub-períodos 

(k) asociando a cada subperíodo un capital. Por tanto, 

el fraccionamiento de una renta de n períodos la 

transforma en otra de n x k términos referidos a otros 

tantos subperíodo. 

 

Método del tanto Equivalente 

Rentas fraccionadas pos 

pagable 

Renta inmediata, postpagable y temporal. 

Las rentas de cuantía constante pueden, a su vez, 

subdividirse en unitarias o no unitarias, pospagables 

y prepagables, temporales o perpetuas, inmediatas, 

diferidas o anticipadas, enteras y fraccionadas. 
Ejemplo 

Las cantidades a recibir en el futuro 

constituyen una renta constante, temporal, 

pospagable, inmediata y entera. Por tanto, 

para que exista equivalencia entre la 

imposición y los reintegros, aquélla debe 

coincidir con el valor actualizado de estos 

últimos. 

Renta inmediata, prepagable y temporal. 

RENTA 

INMEDIATA  

RENTA 

PREPEGABLE  

RENTA 

TEMPORAL  

Cuando el inicio de la operaci n es anterior al inicio de 

la renta o cuando el final de la operaci n es posterior al 

final de la renta. 

se trata de la misma renta que utilizábamos para el cálculo de los 

valores iniciales y finales en rentas constantes y pospagables,pero en 

este caso con el vencimiento de los términos al inicio del período. 

La Renta Temporal corresponde al flujo que resulte de 

igualar aquella parte del saldo de la cuenta de 

capitalización individual, después de traspasados los 

fondos a la Compañía de Seguros 


